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1.- DEFINICIÓN DE PYME


La delimitación del término PYME –acrónimo de pequeña y mediana empresa– no es una tarea sencilla y existen diversas definiciones según el criterio principal que se utilice.


Quizás la definición de PYME más precisa y aceptada en la actualidad es la que establece la Comisión Europea. La aplicación de los programas, política y legislación comunitaria hacía necesario un concepto de PYME armonizado y clarificador, que evitase la problemática asociada a la diversidad de definiciones que se venían aplicando en cada Estado miembro.

Recientemente la Comisión Europea ha establecido una nueva definición de microempresa y de pequeña y mediana empresa en su Recomendación 2003/361/CE de 6 de mayo de 2003
 que viene a sustituir la anterior definición establecida en 1996
.


El artículo 1 establece que se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual o familiar, las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular.


Se reconoce con ello de forma expresa el carácter empresarial de las actividades incluidas en el ámbito de la economía social y las empresas de artesanía.


El número de personas ocupadas
 (“criterio de los efectivos”) y los límites financieros que definen las distintas categorías de empresa son los siguientes:

1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.

2. En la categoría de las PYME, se define a una pequeña empresa como una empresa que ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros.

3. En la categoría de las PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocupa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros.

Cuadro1. Definición de PYME

	
	Microempresa
	Empresa Pequeña
	Empresa Mediana

	Nº de empleados
	( 10
	( 50
	( 250

	Facturación máxima

(en MM de euros)
	( 2
	( 10
	( 50

	Valor máximo del activo del balance

(en MM de euros)
	( 2
	( 10
	( 43



Pero el cálculo de estos criterios cuantitativos
 se hará de forma distinta según la situación de independencia o no de la empresa de forma que se desenmascaren y excluyan aquellos grupos de empresas cuyo poder económico sea superior al de una verdadera PYME. A efectos de determinar el grado de independencia la Recomendación define tres tipos de empresas según las relaciones de propiedad y control que estén presentes:

1. En las empresas vinculadas una de ellas controla las decisiones importantes de otra empresa (como por ejemplo el nombramiento de la mayoría de los miembros del órgano de administración) por poseer la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa o en virtud de algún contrato celebrado entre ambas sociedades.

2. Son empresas asociadas todas aquellas a las que no se pueden calificar como vinculadas y entre las cuales existe la relación siguiente: una empresa (empresa participante) posee, por sí sola o conjuntamente con una o más empresas vinculadas, el 25% o más del capital o de los derechos de voto de otra empresa (empresa participada).

3. Una empresa autónoma es la que no puede calificarse como empresa asociada ni como empresa vinculada
.


El cálculo de las magnitudes económicas y de efectivos que definen las distintas categorías de empresas se debe realizar de la siguiente forma:

1. En el caso de empresas autónomas, los datos, incluidos los efectivos, se determinarán únicamente sobre la base de las cuentas de dicha empresa.

2. Los datos, incluidos los efectivos, de una empresa con empresas asociadas o vinculadas, se determinarán agregando a los datos de la empresa en cuestión las imputaciones que proporcionalmente le correspondan de sus empresas asociadas o vinculadas según un procedimiento específico.


El criterio base en la definición de PYME es el número de empleados. Sin embargo, y dado que hoy en día, el número de empleados en una “gran empresa” puede ser muy reducido, debido a la aplicación de nuevas tecnologías y los procesos de automatización, surge la necesidad de aplicar criterios complementarios: volumen de negocio y balance general, como aproximación a la capacidad financiera de la empresa. El criterio financiero es así un complemento necesario según la Comisión para comprender la importancia real de una empresa, su rendimiento y su posición respecto a sus competidores.


El volumen de negocio, sin embargo, no es un indicador absolutamente fiable ya que se producen desviaciones significativas según el tipo de empresa. Las empresas comerciales y de distribución, por su propia naturaleza, tienen un volumen de negocio más elevado que las del sector manufacturero. En consecuencia, se incorpora el criterio del balance como representación del patrimonio total de la empresa. La empresa puede superar uno de los dos criterios sin dejar de ser considerada PYME.


Cabría comentar, como objeción a esta definición de PYME, que los criterios cuantitativos establecidos no tienen en cuenta las grandes diferencias que existen según el sector económico. Así por ejemplo, un concesionario de automóviles con 250 empleados es una gran empresa, comparada con lo habitual en su mercado. Sin embargo, un fabricante de coches con 250 empleados sería una empresa muy pequeña.

	La contabilidad de la microempresa

En el “Proyecto Nueva Empresa” (Ministerio de Economía, enero 2002), se incluye como pilar básico para estimular la creación de pymes un nuevo modelo contable presidido por el principio de simplificación.

La propuesta básica es conseguir un régimen contable que facilite a las pequeñas empresas el cumplimiento de sus obligaciones contables, ya que la aplicación de las normas contables establecidas en la legislación mercantil y, fundamentalmente, en el Plan General de Contabilidad, así como sus adaptaciones sectoriales y las distintas resoluciones que hasta la fecha se han venido aprobando, resulta a veces complicada y difícil de interpretar.

En este marco, tenemos que situar el real decreto por el que se aprueba el Régimen Simplificado de la Contabilidad (RD 296/2004, de 20 de febrero). De tal manera que, a través de un único registro contable, se cumplirán las obligaciones que el ordenamiento jurídico impone en materia contable.

Así, se posibilita optar por un modelo de libro diario, que permita cubrir con facilidad las distintas partidas integrantes de las cuentas anuales. Igualmente, delimita las pautas de registro en el mencionado documento, de forma que por la suma de las columnas se obtengan las principales masas patrimoniales y el resultado de la actividad.

Sobre quién puede aplicar este régimen simplificado, aparte de la SLNE, el artículo 2 del real decreto amplía el ámbito a todos los sujetos contables, cualquiera que sea su forma jurídica, que debiendo llevar la contabilidad ajustada al Código de Comercio
, cumplan con determinados límites, que en resumen son: que el activo no supere 1.000.000 de euros, que la cifra de negocios sea inferior a 2.000.000 de euros y el número medio de trabajadores no sea superior a 10. Límites que son muy parecidos a los establecidos por la Comisión Europea en cuanto a la definición de “microempresa”. Igualmente, y en tanto que la simplificación de las obligaciones contables se considera que debe responder a la dimensión de los sujetos contables que elaboran este tipo de información y no a otros condicionantes, será aplicable también a las entidades sin ánimo de lucro y, en particular, a las fundaciones que cumplan unos límites distintos y establecidos en la disposición adicional primera del real decreto.




2. RETRATO DE LAS PYME EN ESPAÑA

Según el Directorio Central de Empresas (DIRCE), a 1 de enero del año 2005 había en España 3.056.391 PYME (empresas comprendidas entre 0 y 249 asalariados). Es decir, el 99,87 por ciento de las 3.060.409, empresas que conforman el censo, excluida la agricultura y la pesca.

La mayoría de las PYME ejercen la actividad en el sector de los servicios. Se dedican principalmente a las actividades inmobiliarias, a la hostelería y al comercio al por menor de alimentos y bebidas. Aunque en los últimos años el mayor crecimiento se está produciendo en el sector de la construcción.

Desde 1995, primer año en que el Instituto Nacional de Estadística (INE) publica el Directorio Central de Empresas, el crecimiento del total de empresas se ha elevado a 675.968, lo que supone un incremento acumulado superior al 28% en el periodo 1995-2005, siendo los últimos años de la serie los de mayor crecimiento proporcional.

El tamaño de las empresas es apreciablemente distinto según los sectores económicos. La mayor proporción de empresas grandes se concentra en la industria, donde su distribución agrupa más del 25 por ciento de las empresas que emplean a 250 o más asalariados. Por el contrario, la mayor proporción de empresas pequeñas se sitúa en los sectores de resto de servicios
 y comercio.
 En la distribución por tamaño de asalariados, el mayor peso porcentual lo soportan las empresas sin asalariados, que suponen algo más del 51% del total de empresas. Aunque la evolución de este tipo de empresa, dentro del conjunto, es descendente, ya que desde el 1 de enero de 1995, al 1 de enero de 2005, han pasado de representar el 58% al mencionado 51%. De este retroceso se están beneficiando las empresas pequeñas (10 a 49 asalariados) que, de suponer un 4,5% en 1995, han pasado a representar el 5,1% en 2005.
Este transvase de las empresas sin asalariados a las pequeñas empresas contribuye a una mayor convergencia con el tamaño medio de las PYME de la Unión Europea. Aún así, el tejido empresarial español sigue estando mayoritariamente constituido por pequeñas unidades de producción, algo que es común a los países mediterráneos. En Italia, Grecia y Portugal el tamaño medio de las empresas es aún menor que en España.
 En el año 2003 (Observatorio Europeo de las PYME, 2003/nº 7), el empleo en las empresas sigue siendo generado por las microempresas que agrupan al 50,5% del total de empleos, cifras lejanas al 39,7% de la media de la Unión Europea (UE-15) y de los 25,2% de Irlanda. Sólo Italia y Grecia superan en porcentaje nuestra proporción, ambos con un 56,8%.
 En ese año, el porcentaje de PYME frente al total de empresas era mayor en España que la media de la Unión Europea. Asimismo, las PYME ocupan un porcentaje mayor del total de trabajadores y, porcentualmente, contribuyen en mayor medida que en la Unión Europea al valor añadido total. El valor añadido por persona ocupada y la productividad están por debajo de la media de la UE- 15, siendo éste uno de los principales problemas que tienen las PYME españolas.
Un elevado porcentaje de las nuevas empresas creadas se enmarca en actividades comerciales de restauración, hostelería, enseñanza, salud y servicios sociales. Aunque el mayor incremento en el número de nuevas empresas corresponde al sector más dinámico de la economía española en los últimos años, la construcción.

Según datos DIRCE, los ingresos de las PYME se concentraban mayoritariamente en el tramo de menos de 2 millones de euros (97,6% de las empresas). Casi un 2% ingresaron entre 2 y 10 millones. Las que tuvieron ingresos comprendidos entre 10 y 50 millones se acercaron al 0,37% y sólo el 0,09% ingresaron más de 50 millones de euros en el último año.

3. PYME Y EMPRESA FAMILIAR


Muchas veces, los términos de PYME y empresa familiar son utilizados indistintamente, como si de sinónimos se tratara. Ello es debido a que gran parte de las PYME son empresas familiares, y viceversa. Esto es explicable por el hecho de que, en general, la empresa familiar comienza su andadura empresarial como PYME y, potencialmente, podrá crecer de forma que, quizás tras varias generaciones, pueden llegar a convertirse en grandes empresas.


La empresa familiar presenta dos características definitorias
:

- La propiedad de la empresa pertenece a un grupo de personas entre los cuales existe relación familiar.

- La gestión es ejercida por uno o más miembros de la familia.

Cabe matizar que, si bien es cierto que las empresas familiares suelen ser de pequeña dimensión, éstas suelen tener también un papel destacado dentro de las principales y más grandes compañías de un país. Por ejemplo, en EE.UU., Gran Bretaña o Alemania, se ha estimado que entre el 50% y el 60% de sus 1000 mayores empresas son familiares, mientras que en España este porcentaje es sensiblemente menor, pero igualmente destacado.

La gestión de la empresa familiar es especialmente compleja ya que los estrechos vínculos entre la familia, la propiedad y la función que se desempeña en la empresa, provocan un problemático solapamiento de roles (por ejemplo, una misma persona puede ser padre, gerente o director general y principal accionista). 

Esta situación provoca, no sólo que no exista una clara separación entre el ámbito familiar y el de la empresa, sino que sean la historia familiar, los valores y las pautas de comportamiento y relación interpersonal de la familia los que puedan llegar a ser los predominantes en la empresa.

Cuando la empresa está dirigida por una familia, en las decisiones de carácter empresarial, por ejemplo: contratación de personal, promoción y sucesión de directivos, retribución y reparto de dividendos; son los criterios de la familia los que, en muchas ocasiones, acaban dominando sobre los criterios empresariales. Todo ello puede provocar conflictos, tensiones, sentimientos de favoritismo y agravios comparativos.

Entre los ejemplos destacados de empresas familiares en Galicia podemos nombrar a Constructora San José, Froiz, Pescanova, La Toja, Finsa, o Zeltia (propiedad familiar parcial) 
.

	El protocolo familiar:


En el desarrollo y expansión de la empresa familiar, conviene que determinados aspectos tales como el acceso y salida de los familiares al gobierno y a la propiedad de la empresa, sucesión, formación de los futuros directivos, pactos intrafamiliares, valores éticos, fórmulas para la resolución de conflictos, etc.; hayan sido acordados antes de que puedan surgir las discrepancias y, en este sentido, el denominado Protocolo Familiar se muestra como el instrumento más adecuado.


Por tanto, el Protocolo Familiar es un acuerdo marco entre los miembros de la familia que regula:

· Las relaciones económicas y profesionales entre los miembros de la familia que ostentan la condición de socios y la propia empresa.

· La gestión y organización de la empresa.


Todo ello con el fin de asegurar la continuidad de la empresa de una manera eficaz.


La experiencia demuestra que el Protocolo Familiar resulta un instrumento eficaz para la prevención de conflictos, por eso es muy conveniente redactarlo anticipándose a los posibles problemas que pudieran surgir. Debe ser un instrumento vivo, que sirva

de norma para guiar las actuaciones familiares en la empresa y que, a su vez, sea capaz de contribuir a la solución de las eventuales incidencias que se produzcan en el seno de la familia, y que estén relacionadas con la unidad productiva.


Fuente: Ministerio de Economía, Dirección General de Política de la PYME, 
(2003), “Guía para la pequeña y mediana empresa familiar”. (www.ipyme.org)




4. LA SITUACION DE LA PYME FRENTE A LA GRAN EMPRESA


4.1.- Problemática de la PYME


Es posible destacar un conjunto de problemas comunes a la mayoría de las pequeñas y medianas empresas:


- Mayor vulnerabilidad a las condiciones del mercado.


- Debilidades económico-financieras.


- Recursos humanos poco cualificados


- La escasa formación del grupo directivo.


- Mínima base tecnológica.


- Dificultad de expansión geográfica.


- Excesiva concentración en un producto-mercado.


- Dificultad para conseguir una imagen de marca.

La menor fortaleza o capacidad financiera puede hacer más vulnerable a la PYME frente a períodos de recesión económica. Sin embargo, este hecho provoca una de las equivocaciones más frecuentes en muchas empresas de crecimiento rápido. Consiste en subordinar todo al aumento del volumen de negocio, para hacerse grande lo antes posible. Es necesario aclarar que muchos incrementos de negocio no mejoran, o incluso perjudican, la cuenta de resultados, y consecuentemente complican su futuro.

Peor situación en relación a las principales magnitudes económico-financieras.  Muchos indicadores económicos como las ventas por empleado, comercio internacional, endeudamiento a corto plazo, gastos financieros, rentabilidad, etc. presentan una situación promedio más desfavorable en el caso de las PYME.

La utilización en mayor medida de la financiación a corto plazo, más cara, así como el hecho de soportar mayores tipos de interés por su escaso poder de negociación y su nivel de riesgo más elevado son factores que explican los mayores gastos financieros de la PYME.

Dificultades para reclutar y mantener a los recursos humanos más capacitados debido a los menores salarios que, en general, puede pagar la PYME en comparación con la gran empresa. Además, la estructura plana de la PYME puede generar cierta frustración en los empleados al no existir muchas posibilidades de promocionar a puestos superiores. Este hecho puede ocasionar cierta dificultad para contratar personal bien formado así como que el empleado, cuando desarrolle un alto nivel de calidad en su trabajo, considere que no está siendo recompensado y busque mejoras en otras empresas de mayor tamaño, lo que supone la continua descapitalización de la PYME en lo que a formación de personal se refiere. 

Los empresarios/directivos en la PYME se caracterizan por ser personas emprendedoras y con gran motivación, sin embargo, la habitual carencia de una formación en el campo de la gerencia y el hecho de tener que  estar pendientes de una amplia gama de actividades puede conducirlos a centrar su preocupación en los problemas operativos del día a día, dejando en un segundo plano los aspectos relacionados con el largo plazo.

El gerente o propietario muchas veces se ve obligado a asumir tareas que en las grandes empresas están claramente delegadas y departamentalizadas. Deberá ir dejando en manos de sus colaboradores, actividades de carácter rutinario para centrarse en aspectos más relevantes en relación a la toma de decisiones. El gerente, a pesar de que el tamaño organizativo no sea muy amplio, no debe descuidar tareas como:

- Fijación de los objetivos de la empresa.

- Decisiones relativas a la marcha de la empresa en su conjunto y la planificación.

- Puesta a punto de las estructuras organizativas de la empresa.

- Contratación de los directivos que estarán a su cargo y de los demás empleados.

- Representación de la empresa en el ámbito exterior.

- Definición de la forma jurídica de la empresa.

- Verificación del cumplimiento de los objetivos.

La más limitada capacidad de la PYME para invertir en investigación y desarrollo aumenta el riesgo de obsolescencia de estas empresas ante el cambiante entorno tecnológico actual.

La creciente internacionalización de la economía incrementa el grado de competencia. Empresas, muchas de ellas de gran tamaño, compiten con la pequeña empresa en su mercado mientras que las pequeñas y medianas empresas encuentran más dificultades para salir al exterior debido a sus limitaciones financieras, sistemas de información inadecuados, etc.

Es habitual que las PYME se centren únicamente en un único producto y en un único territorio, no mostrando apetencia por el desarrollo de nuevas ramas de actividad, ni por prestar atención a los mercados internacionales. La falta de diversificación en las actividades o negocios de la PYME, así como en territorios, hace que el riesgo de fracaso que asumen sea mayor.

Sin embargo, en los últimos años existe una clara tendencia a la internacionalización de la actividad económica de las PYME que, muchas veces mediante acuerdos de colaboración con otras PYME, consiguen ampliar su alcance y actividad a mercados exteriores a los que de otra forma no podrían acceder.

Otro de los principales problemas con que se encuentra la pequeña empresa es con la falta de imagen de marca. Hoy en día, dónde los activos intangibles cobran una especial relevancia de cara a la consecución de una ventaja competitiva sostenible, la imagen de marca se convierte en uno de los principales activos intangibles con que cuenta la pequeña y mediana empresa. Sin embargo, la consecución de una imagen de marca es más difícil para la PYME que para las empresas grandes.

La vía para conseguir dicha imagen ha de estar centrada en la calidad y el servicio al cliente. Rechazando la vía de reducción de costes a fin de ofrecer el producto más barato, o de cualquier otra vía que suponga un incremento de costes de la empresa (publicidad
, descuentos comerciales
, etc.).

	Las estrategias básicas de competencia según Porter


La empresa debe conseguir algún tipo de ventaja con respecto a sus competidores (ventaja competitiva) que le  permita conseguir ganancias. Las dos posibilidades fundamentales para la empresa (fuentes de ventajas competitivas) son según Porter:

· 
Fabricar los productos más baratos que los demás, lo cual se conoce por liderazgo en costes.

· 
Ser distintos a través de alguna singularidad identificada como diferenciación (marca, atención al cliente, tecnología, calidad, etc.)


Para conseguir rentabilidad las empresas que busquen ser líderes en costes intentarán conseguir altos volúmenes de ventas que les permitan altas rotaciones contrarrestando unos márgenes normalmente bajos. Las empresas que buscan diferenciarse suelen tener una menor rotación pero pueden trabajar con mayores márgenes debido a las características diferenciales que aportan.





4.2.- Fortalezas y oportunidades para la PYME


Una vez expuestos los principales problemas y limitaciones que afectan a la PYME, es conveniente reseñar que, en mayor o menor medida, esas dificultades son superadas, y prueba de ello es que no todas las PYME desaparecen, sino que permanecen en el tejido empresarial, llegando incluso a ser muy rentables. Así, la PYME tendrá éxito en la medida en que sepa superar sus debilidades frente a otras empresas del sector y frente a la gran empresa, y sepa aprovechar sus fortalezas, derivadas algunas de ellas de esa pequeña dimensión característica que la hará más idónea para ciertas prácticas y negocios.


La adaptabilidad, gracias a su estructura flexible, hace que estas entidades puedan cambiar con más rapidez según sean las condiciones económicas imperantes en su entorno.


Existen mercados reducidos o fragmentados, productos especiales o que deben ser adaptados a necesidades específicas, etc. que no resultan de interés para las grandes organizaciones constituyendo sin embargo una oportunidad importante para una PYME. De hecho la PYME es la forma de empresa predominante en la mayoría de los sectores de la economía española.


La PYME es en muchos casos complementaria más que competidora en la actividad de las grandes empresas. La generalización en el uso de la subcontratación explica que una gran cantidad de la producción de las pequeñas unidades económicas vaya dirigida a las grandes empresas como componente en sus respectivos procesos productivos.


Las grandes empresas utilizan masivamente la fórmula de subcontratación siendo las empresas subcontratistas, en su inmensa mayoría, PYME. Este tipo de actividades constituyen por tanto una oportunidad para la PYME si bien no exenta de dificultades en muchos casos, dado el gran desequilibrio de poder que caracteriza a la relación entre la pequeña y la gran empresa (ejemplos destacados en nuestra Comunidad son las cooperativas textiles o la industria auxiliar de automoción).


La pequeña empresa está en un contacto más directo con el mercado, esta cercanía facilita la adaptación a las necesidades, gustos o condiciones de los clientes y la obtención de información relevante. Además, la elevada motivación del empresario/propietario y, en muchas ocasiones, de todo el equipo humano de la empresa que, como hemos visto, comparten a veces vínculos familiares,  determinan un carácter combativo, adaptativo, atento al mercado y un sentimiento de unidad en la pequeña empresa.


La mayor facilidad para la difusión de la información en el interior de la organización. Se trata de una estructura plana, sencilla y flexible en la que el contacto cotidiano y directo entre dirección y empleados se refleja en una menor necesidad de coordinación y control. Por otra parte, esta proximidad de la dirección y los trabajadores facilita la comunicación directa e informal y refuerza la implicación de las personas.


Por último debemos resaltar que algunas de las principales ventajas competitivas de la pequeña empresa como son la producción a pequeña escala y su flexibilidad en la operación, también generan inevitables debilidades en materia de costes, los cuales constituyen un aspecto de gran relevancia competitiva en el mercado actual. Es necesario un esfuerzo de cooperación y asociacionismo entre empresas
. La cooperación interempresarial puede dar lugar a la obtención de ventajas competitivas para los participantes. Las empresas pueden cooperar para fines específicos, como puede ser el desarrollo de una nueva tecnología, o bien establecer acuerdos más amplios o duraderos para trabajar de forma conjunta en diversas áreas empresariales como por ejemplo, la comercialización conjunta en otros países, la especialización de cada empresa en ciertas actividades o fases de una misma cadena de valor, el uso conjunto de ciertas instalaciones o equipos, etc.


Las estrategias de cooperación conllevan una variada gama de ventajas, cuantitativas y cualitativas para la PYME, entre ellas podemos citar: abaratar costes, compartir experiencias, desarrollar nuevos conocimientos, etc.

Figura 1.

Paul Resnik
, establece diez requisitos básicos que un directivo de una pequeña o mediana empresa debe tener en cuenta a la hora de gestionar su empresa:


- Ser objetivo, analizando imparcialmente los puntos fuertes y débiles de 
la empresa, así como su propia capacidad de dirección.


- Trabajar de forma sencilla y centrada, concentrando esfuerzos y 
recursos donde el impacto y las ganancias sean mayores.


- Proporcionar productos y servicios excelentes y característicos que 
satisfagan las necesidades de grupos selectos de clientes.


- Establecer la forma de llegar hasta el cliente y venderle los productos y 
servicios, con políticas de marketing adaptadas.


- Organizar, dirigir y motivar a un equipo humano vencedor para que 
haga todo lo que el director no puede hacer por sí mismo.


- Llevar una adecuada contabilidad y los controles necesarios para 
entender y dirigir la empresa.


- No estar nunca sin efectivo.


- Evitar tropezar una y otra vez con las piedras de todo crecimiento 
rápido, dirigiendo la expansión de la empresa.


- Comprender la empresa en toda su dimensión.


- Planificar, formulando objetivos críticos traducidos a actividades 
productivas.

	Nota: Cómo calcular el coste de un trabajador:

Cuando un empresario decide contratar a un trabajador, entre otros aspectos, debe analizar los costes para la empresa que conllevará esta decisión.

Para llegar a conocer lo que cuesta un trabajador debemos tener en cuenta el salario, pero además, una de las cargas más importantes para el empresario es la cotización a la Seguridad Social que ha de realizar, mensualmente, la empresa por ese trabajador. El empresario cotiza, por cada trabajador, por los conceptos de: contingencias comunes (23,6%), desempleo (6%), fondo de garantía salarial (0,4%), formación profesional (0,6%), por contingencias profesionales (según tablas) y, en su caso, por horas extraordinarias. De lo cual obtenemos que sin tener en cuenta la cotización por horas extraordinarias, ni por contingencias profesionales, el empresario ha de abonar un 30,6% mensual correspondiente a las cuotas empresariales (patronales) por el resto de conceptos, lo que representa como veremos en el ejemplo un importe más que considerable.

Ejemplo:

Una empresa necesita contratar a un trabajador, a jornada completa, y para cuya categoría laboral el convenio colectivo fija una retribución bruta mensual de 1000 euros y tres pagas extraordinarias de igual importe (Navidad y Junio y otra de Beneficios que se cobra en marzo), suponemos que para este trabajador la tarifa de primas de cotización por contingencias profesionales fija un 1%, ya reducida según se establece legalmente. Los pasos que hay que seguir para el cálculo son:


A) PRIMERA FORMA DE CÁLCULO
1)
Salario bruto anual estipulado = 1000 x 15 = 15.000


(Incluidas pagas extra)

2)
Base de cotización mensual = Salario bruto anual / 12 = 15.000/12 = 1.250


(Incluida entre el máximo y el mínimo de las tablas salariales de cotización, según categoría 
profesional)

3)
Cuota mensual SS = Base mensual x % cuota patronal =





= 1.250 x 0,316 = 395


(% Cuota patronal: es el porcentaje –en la fórmula aparece como una tasa, es decir, un tanto por uno– 
de cuotas patronales en vigor por Contingencias Comunes, Fogasa, Desempleo, Formación 
Profesional, Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional. Hay que destacar que este porcentaje 
se refiere sólo a la parte que corresponde a la empresa. El empresario deberá, además, retener al 
trabajador la cuota que le corresponde abonar a éste a la Seguridad Social. Téngase en cuenta las 
bonificaciones y reducciones de cuota que existen en algunas modalidades contractuales)

4)
Coste anual total del trabajador = Salario b. anual + Cuota mensual x 12 = 





= 15.000 + 4.740 = -19.740- 

(No se han computado horas extraordinarias, primas de producción u otro tipo de complementos salariales, y otros costes en los que se podría llegar a incurrir como indemnizaciones por despido, incapacidades temporales, transporte, comedores, formación, etc. Por tanto, el coste total anual obtenido hemos de entenderlo como un mínimo)


A) SEGUNDA FORMA DE CÁLCULO

Aunque los costes salariales varían mucho en función de la empresa y del nivel y escala retributiva del trabajador, el Instituto Nacional de Estadística afirma que en torno a un 65 % de estos costes corresponden al sueldo bruto del empleado, y aproximadamente el 35% restante corresponden a las cuotas sociales a cargo de la empresa y otros costes.


Entonces, si:



cs = cuotas sociales anuales a cargo de la empresa y otros costes



clt = coste laboral total anual



sb = salario bruto anual (incluidas pagas extras)


Tenemos:



cs = 0,35clt

cs = 0,35(sb + cs)
cs = 0,53sb

Para el ejemplo planteado el cálculo sería:



clt = sb + 0,53sb 
-clt = 1,53sb- 

clt= 1,53 x 15.000 = -22.950- 


Con lo que obtenemos una estimación de coste más elevada. Podemos pensar que el coste real estará probablemente en el intervalo comprendido entre las dos estimaciones calculadas. 


Si dividiéramos las cantidades obtenidas entre el número de horas de trabajo anuales (en torno a 1.800) obtendríamos el coste laboral medio por hora.



5. INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN


Los instrumentos de financiación, bancarios y no bancarios, canalizan el ahorro hacia la inversión y facilitan el acceso de la empresa a recursos financieros para el desarrollo de proyectos de inversión.


Comentaremos los siguientes instrumentos de financiación:

- Préstamo y Crédito
- Descuento
- Capital - Riesgo
- Préstamo participativo
- Sistema de Garantías Recíprocas 
- Otros instrumentos financieros: Pagaré, Cesión de crédito, Hipoteca y Prenda, Factoring, Leasing, Renting, etc.


5.1.- Préstamo y crédito

Contrato de préstamo es aquel en el que la entidad financiera entrega al cliente una cantidad de dinero, obligándose este último al cabo de un plazo establecido a restituir dicha cantidad, más los intereses devengados (normalmente se establecen unos pagos mensuales o trimestrales que incluyen una cuota de intereses y una cuota de amortización, de manera que al final del plazo fijado está devuelta íntegramente la cantidad prestada).

Contrato de crédito de cuenta corriente es aquel en el que la entidad financiera se obliga a poner a disposición del cliente fondos hasta un límite determinado y un plazo prefijado, percibiéndose periódicamente los intereses sobre las cantidades dispuestas, movimientos que se reflejarán en una cuenta corriente.

Las principales diferencias entre las operaciones de préstamo y de crédito en cuenta corriente son:

- En el préstamo la entrega de dinero es simultánea a la firma del contrato, en tanto que en las operaciones de crédito lo que se reconoce por el prestamista es un compromiso de entrega de dinero hasta un límite máximo mediante la disposición por parte del prestatario en la cuenta corriente abierta al efecto.

- Cuando se necesita aplicar de forma inmediata los recursos financieros para los fines que se solicita, se opta por el préstamo. Cuando lo que se quiere financiar es circulante, normalmente se solicitan créditos en cuenta corriente.


5.2.- Descuento bancario

Descuento es el hecho de abonar en dinero el importe de un título de crédito no vencido (generalmente letras de cambio), tras descontar los intereses y otras comisiones por el tiempo que media entre el anticipo y el vencimiento del crédito. 


La operativa del descuento bancario es la siguiente: cuando una empresa tiene a su favor letras de cambio, recibos, cheques, pagarés y otros títulos de crédito no vencidos, puede llevarlos al banco para negociar una operación de descuento bancario, esto es, que el banco le anticipe el total del importe que representan los documentos presentados, descontando de dicho total los intereses desde el momento del descuento y hasta el vencimiento de cada documento, al tipo de interés que se pacte, y además descontará también una comisión bancaria por la gestión de cobro de los efectos.


El tipo de interés de este tipo de operaciones suele ser elevado, además, si cuando llegue la fecha de vencimiento de una letra resulta fallido el cobro, el banco se dirige contra la empresa a la que concedió el descuento para que responda.

Descuento = Nominal - Efectivo
El Nominal es la cantidad a descontar y el Efectivo es el capital que se recibe, una vez descontados los intereses.


5.3.- Capital Riesgo


Es un tipo de sociedad que se dedica a invertir sus propios recursos en la financiación temporal y minoritaria de pequeñas y medianas empresas
 con perspectivas de rentabilidad o crecimiento, aportando además apoyo gerencial. Estas sociedades invierten en el capital de otras y no exigen garantía personal ni real específica, siendo la única garantía de recuperación de su capital invertido la buena marcha y funcionamiento de la empresa.

El objetivo básico es que con la ayuda del capitalista de inversión, la empresa crezca, su valor en el mercado aumente, y que una vez madurada la inversión, el capitalista de inversión pueda revender su participación y obtener una plusvalía.


En la financiación por capital-riesgo el empresario cede una parte de su accionariado a la sociedad de capital-riesgo, a cambio de la inversión económica que esta última realiza en la empresa. 

La inversión en capital riesgo representa una alternativa interesante para capitalizar a las PYME, ante la dificultad de financiación que encuentran estas empresas, especialmente si se encuentran en las fases de crecimiento. Además contribuyen a mejorar las posibilidades de financiación para la PYME también por otros medios, ya que la participación de una sociedad de capital-riesgo aporta a la empresa una imagen de solvencia y profesionalidad en la gestión empresarial.

La actividad inversora la desarrollan compañías de inversión especializadas en esta actividad ya que se trata de una entidad con cierto riesgo. Básicamente existen dos tipos de entidades: 

- Sociedad de Capital Riesgo: Es una sociedad que se dedica fundamentalmente a invertir sus propios recursos en la financiación temporal y minoritaria de PYME innovadoras, aportando un valor añadido en forma de apoyo gerencial. No suele tener duración limitada y puede incrementar sus recursos mediante ampliaciones de capital.

- Sociedad Gestora de Fondos de Capital Riesgo: Grupo de especialistas, de reconocida experiencia y prestigio en inversiones de capital riesgo, dedicados a promover la constitución y desarrollar la gestión de Fondos de Capital Riesgo de duración temporal, a cambio de una cantidad fija más una participación en las plusvalías realizada en la desinversión.

Las entidades de capital riesgo pueden tener carácter privado (como por ejemplo la iniciativa BANG promovida por la Confederación de Empresarios de Ourense
) o contar con participación pública (como los casos de XESGALICIA
 o UNIRISCO GALICIA
). Este último tipo, además de los objetivos puramente económicos, necesarios para la continuidad y prosperidad de estas entidades, apoyan financieramente iniciativas empresariales por su contribución a la creación de empleo
, riqueza y bienestar colectivo.

La inversión se puede realizar en alguna de las siguientes fases de la empresa receptora:

- Semilla
- Arranque
- Expansión
- Sustitución
- Compra apalancada
 
- Reorientación

Siendo las preferidas por los inversores las de expansión y compra apalancada, con porcentajes cercanos al 40% cada una de ellas del total de lo invertido. La fase en la que menos se ha invertido, debido a su mayor riesgo, es la de semilla con una participación del 1%.

La aportación de los recursos económicos se hará, principalmente, vía suscripción o adquisición de acciones. No obstante, es posible utilizar otros instrumentos financieros que permitan la participación en la sociedad, como pueden ser la suscripción de obligaciones convertibles, la concesión de préstamos subordinados o participativos u otro tipo de instrumentos de participación.
La voluntad del inversor de capital riesgo, en cuanto a la permanencia en la empresa, se plantea en un entorno que va de 3 a 10 años, ya que lo que se pretende es ofrecer al empresario una financiación alternativa a los préstamos a corto plazo, permaneciendo el tiempo suficiente en la empresa para que madure la inversión.

El capitalista de inversión, a diferencia del tradicional prestamista o el inversor bursátil, no es un socio pasivo, sino que se involucra en la actividad empresarial aunque sin intervenir en los procesos de la operativa diaria. Uno de los aspectos que las sociedades de capital riesgo suelen valorar es la capacidad y formación del equipo directivo de la empresa en la que van a participar, así como la claridad de los objetivos y la estrategia para conseguirlos. Es en este aspecto donde se pone de manifiesto de forma palpable la necesidad y la importancia, ya comentada en el tema 1, de elaborar un Plan de Empresa con la mayor precisión y profundidad posibles.

La Asociación Española de Entidades de Capital Riesgo
 (ASCRI) agrupa a la mayoría de entidades que desarrollan este producto financiero.


5.4.- Préstamo participativo

El préstamo participativo es un instrumento financiero intermedio entre el capital social y el préstamo a largo plazo y sus rasgos fundamentales son los siguientes: 

- Se trata de un préstamo que participa de las características básicas de un préstamo normal como son la relación entre prestamista y prestatario, devengo de interés, amortización pactada del capital prestado, etc.

- Tienen un rango de exigibilidad subordinado a cualquier otro crédito u obligación de la prestataria, situándose justamente delante de los socios.

- La entidad prestamista percibe un interés variable que se determina en función de la evolución de la actividad de la empresa prestataria. El criterio para determinar dicha evolución puede ser: el beneficio neto, el volumen de negocio, el patrimonio total o cualquier otro que libremente acuerden las partes contratantes. Además, se puede acordar un interés fijo con independencia de la evolución de la actividad.

- Se puede acordar una cláusula penalizadora para el caso de amortización anticipada. En todo caso, el prestatario solo podrá amortizar anticipadamente el préstamo participativo si dicha amortización se compensa con una ampliación de igual cuantía de sus fondos propios y siempre que no provenga de la actualización de activos.

- Los intereses devengados, tanto fijos como variables, de un préstamo participativo se consideran partida deducible (a efectos de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades del prestatario).

- Tienen un vencimiento a largo plazo y largo periodo de carencia de devolución del principal. 

La obtención de un préstamo participativo por parte de una PYME supone una serie de aspectos positivos como son: 

- La remuneración es deducible fiscalmente 

- Evita la cesión de la propiedad de la empresa 

- Evita la participación de terceros en la gestión 

- Evita la posible entrada de socios hostiles 

- El carácter subordinado permite incrementar la capacidad de endeudamiento 

- Adecua el pago de intereses en función de la evolución de la empresa

- Plazo de amortización y carencia más elevados.

La Empresa Nacional de Innovación, SA
 (ENISA), entidad colaboradora de la DGPYME
 es una empresa de capital público que ofrece a las PYME préstamos participativos como instrumento de financiación.


5.5.- Sistema de Garantías Recíprocas 

La aportación de garantías aparece habitualmente como factor decisivo para la captación de financiación bancaria. El recurso a las Sociedades de Garantía Recíproca es en muchos casos indispensable. Las Sociedades de Garantía Recíproca (SGR) son entidades financieras sin ánimo de lucro. El objeto de estas sociedades es precisamente facilitar el acceso al crédito por parte de las pequeñas y medianas empresas, a través de la prestación de avales ante bancos y cajas de ahorros.

En su estructura societaria existen dos tipos de socios:

- Socios partícipes: Son aquellos a cuyo favor podrá prestar garantía la sociedad y habrán de pertenecer al sector o sectores de actividad económica mencionados en los estatutos y al ámbito geográfico previamente delimitado.

Los socios no responden personalmente de las deudas sociales. Al menos las cuatro quintas partes de sus socios han de ser pequeñas y medianas empresas.

- Socios protectores: No podrán solicitar la garantía de la sociedad para sus operaciones y su participación, directa o indirecta en el capital social no excederá conjuntamente del 50% de la cifra mínima fijada para ese capital en los estatutos sociales.

Los empresarios que desean obtener las garantías entran a formar parte de la estructura accionarial de la SGR. La PYME es avalada ante la entidad financiera por la SGR, que responde como avalista, en caso de fallido. A cambio de la garantía recibida la PYME adquiere, como se ha dicho, una cuota social de la SGR que suele ser equivalente al 1% de la cuantía avalada. El importe de esta cuota social puede ser reembolsado a la finalización del préstamo obtenido o bien, la empresa puede permanecer como socio participe y tener acceso a otras prestaciones y servicios de la SGR.

Para el pequeño empresario, las SGR no sólo son interesantes por su objeto especifico de otorgar avales sino también por los convenios que habitualmente establecen con las entidades financieras para líneas diversas como leasing, reestructuración de pasivo, capital circulante, etc.

Además, las PYME disponen de asesoramiento de expertos que realizan un análisis y evaluación del proyecto de inversión y aconsejan sobre la orientación más correcta. Aún en el caso de rechazar el otorgamiento del aval, la SGR suele proponer alternativas financieras o de reorientación del proyecto que se adapten mejor a las necesidades de la empresa.

El ámbito de actuación de estas sociedades suele ser de carácter regional o sectorial. A sociedade de garantía recíproca das provincias de Ourense e Pontevedra é SOGARPO
.

Las Sociedades de Garantía Reciproca se agrupan en la Confederación Española de Garantía Reciproca
 (CESGAR).

El Sistema de Garantías se completa con la Compañía Española de Reafianzamiento
, S.A. (CERSA), que tiene como objetivo ofrecer cobertura y garantía suficientes a los riesgos contraídos por las SGR en su función de otorgar avales a las pequeñas y medianas empresas, de forma que puedan facilitar la disminución del coste del aval para sus socios. CERSA es una sociedad instrumental de la Administración General del Estado, colaboradora de la Dirección General de Política de la PYME.

5.6.- Otros instrumentos financieros


5.6.1.- Pagarés de empresa o financieros


Documento privado, extendido en forma legal, por el que una persona (emisor o suscriptor) se obliga a pagar a otra (tomador o beneficiario) cierta cantidad de dinero en una fecha determinada en el documento. 


5.6.2.- Cesión de crédito

Son créditos con formas contractuales mediante las cuales el prestamista puede ceder a posteriori, participaciones en los mismos.
La cesión puede ser mediante pagarés o contratos de cesión, con claúsulas a medida según la conveniencia de las partes.


5.6.3.- Hipoteca

Es un contrato por el cual un deudor o un tercero afectan especialmente bienes inmuebles o derechos reales sobre éstos en garantía del cumplimiento de una obligación principal, en forma que, vencida ésta y no satisfecha, pueda hacerse efectiva sobre el precio de venta de aquel bien, con preferencia a los derechos de cualquier otro acreedor. 


5.6.4.- Prenda


Contrato por el cual un deudor o un tercero afectan especialmente una cosa mueble al pago de una deuda, con las mismas consecuencias que en la hipoteca en el caso de vencida y no satisfecha.


5.6.5.- Factoring

Es una operación que consiste en la cesión de la "cartera de cobro a clientes" (facturas, recibos, letras... ) de un Titular a una firma especializada en este tipo de transacciones (sociedad Factor), convirtiendo las ventas a corto plazo en ventas al contado. Existen dos modalidades: en el factoring con recurso la empresa vendedora asume el riesgo de insolvencia de los deudores, en el factoring sin recurso es la compañía de factoring quien asume el riesgo de insolvencia.


5.6.6.- Leasing


Conocido también como arrendamiento financiro o arrendamiento con opción de compra. Es un contrato que se formaliza por escrito y en el que intervienen dos partes: la empresa de leasing y otra empresa que solicita la operación de financiación.

Se trata de un contrato de arrendamiento de un bien "mueble o inmueble" con la particularidad de que, al final del contrato, se puede optar por su compra. Su principal uso es la obtención de financiación a largo plazo por parte de la empresa arrendataria.

Una vez vencido el plazo de arrendamiento establecido, se puede elegir entre tres opciones:

- Adquirir el bien, pagando una última cuota de "Valor Residual" preestablecido.
- Renovar el contrato de arrendamiento.

- No ejercer la opción de compra, entregando el bien al arrendador.

	Ejemplo:

(
Nuestra empresa precisa para su actividad un camión, pero no dispone de dinero 
líquido para adquirirlo.

(
Contacta con una empresa de leasing, solicita concesión de operación, y la empresa de leasing responde afirmativamente, procediéndose a la formalización del contrato.

(
Nuestra empresa identifica el camión exacto que necesita y con el que pretende contar para el desarrollo de su actividad, y lo comunica a la empresa de leasing.

(
La empresa de leasing compra el camión al proveedor, y le da instrucciones para que lo ponga a disposición de nuestra empresa.

(
Nuestra empresa hace uso del camión, en calidad de arrendataria, mientras dure el contrato de leasing (3, 4, 5 o más años) y paga periódicamente las cuotas acordadas.

(
Al término del contrato, la empresa puede adquirir la propiedad del camión, abonando el “valor residual” pactado.





5.6.7.- Renting
Es un contrato mercantil
 bilateral por el que una de las partes, la sociedad de renting, se obliga a ceder a otra el uso de un bien por un tiempo determinado, a cambio del pago de una renta periódica.

El pago de la renta incluye el derecho al uso del equipo, el mantenimiento del mismo y un seguro que cubre los posibles siniestros del equipo.

6. AYUDAS PÚBLICAS E INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN PREFERENCIAL


6.1.- Ayudas públicas


Los proyectos de creación y desarrollo empresarial pueden acceder a diversas ayudas públicas dinerarias y no dinerarias. El principal organismo de asesoramiento, gestión de ayudas y promoción de la actividad económica en nuestra Comunidad es el IGAPE (Instituto Galego de Promoción Económica)
.


La existencia o no de ayudas y su cuantía dependerán de una serie de factores entre los que podemos destacar la actividad de la empresa, su localización, la forma jurídica, tipo de gasto o inversión, etc.


Pese a la heterogeneidad de las ayudas, existen ciertas pautas comunes:

- El apoyo a la economía social está generalizado, es decir las sociedades laborales, cooperativas y la incorporación como socios de trabajadores desempleados, así como la transformación en autónomos de trabajadores desempleados, tienen líneas especificas de apoyo. 

- Los proyectos promovidos por mujeres cuentan también con programas de ayudas. 

- Análogamente las iniciativas empresariales puestas en marcha por jóvenes. 

- Un aspecto decisivo en la valoración de los proyectos de creación de empresas es la generación de empleo. 

- La creación de empresas de carácter innovador suele contar con ayudas.

- Debe tenerse en cuenta la existencia de municipios y comarcas con ayudas específicas para la implantación de empresas o que tienen carácter prioritario.

- Cuando se trata de una empresa en crecimiento es probable que las acciones a desarrollar puedan encajar en más de un programa y en este caso es necesario analizar los contenidos de las convocatorias, compatibilidades, limitaciones y exigencias, con el fin de establecer la estrategia más adecuada. 

- Es habitual que los programas de ayudas tengan una cierta permanencia temporal o periodicidad y por tanto la búsqueda de ayudas debe de efectuarse no sólo entre las vigentes en el momento sino en todos los documentos disponibles.


6.2.- Financiación preferencial


Aparte de las ayudas públicas que puedan existir, sea para la creación de empresas o para el desarrollo de un proyecto posterior, la PYME puede acceder a diversas líneas de financiación ventajosas de origen público o fruto de convenios entre las Administraciones públicas y la banca privada.


La primera fuente de referencia es el Instituto de Crédito Oficial
 (ICO). Entre sus productos merecen especial interés la Línea PYME, los Microcréditos, los Préstamos para Innovación Tecnológica y la Línea de Internacionalización.


En el caso de nuestra comunidad autónoma el referente principal es el IGAPE que gestiona muchos de los programas de apoyo financiero, tanto en la fase de creación de empresas como para proyectos de ampliación o modernización. Muchos de estos apoyos se basan en la bonificación de intereses de préstamos mediante convenios con entidades financieras.

7. FORMA JURÍDICA DE LA PYME

La condición jurídica de persona física es la forma predominante en la constitución de una pequeña y mediana empresa. La sociedad limitada aparece en segundo lugar y la sociedad anónima en tercero. Esta última forma jurídica está perdiendo protagonismo en favor de la sociedad limitada, y es previsible que este trasvase se siga produciendo por la mayor idoneidad de la sociedad limitada para la constitución de una empresa de pequeña dimensión.
La forma jurídica de Sociedad Limitada Nueva Empresa (SLNE), ha supuesto que empresas que se constituían bajo la condición jurídica de persona física, principalmente trabajadores autónomos, opten por esta forma jurídica que acorta los plazos de constitución y permite la separación del patrimonio personal del empresarial. 


La Unidade de Promoción e Desenvolvemento da Deputación de Ourense (UPD)
 y el IGAPE a través de sus oficinas territoriales
, funcionan como un Punto de Asesoramiento y Tramitación (PAIT) que son los centros competentes para tramitar la constitución de la Sociedad Limitada Nueva Empresa (SLNE), junto con otros servicios de asesoramiento a los emprendedores.

Cuadro 2. Ventajas e inconvenientes de las formas jurídicas más comunes.

	FORMA JURÍDICA
	VENTAJAS
	INCONVENIENTES

	Empresario 

Individual 
	• Simplicidad en la tramitación. 
	• Responsabilidad ilimitada personal. 

	Comunidad 

de Bienes 
	• Simplicidad y rapidez en su constitución. 

• Reparto de las cargas fiscales entre sus comuneros. 
	• Inseguridad jurídica al no existir una Ley específica que las regule. 

• Responsabilidad ilimitada de cada uno de los comuneros. 

	Sociedad 

Limitada 
	• Responsabilidad limitada de los socios. 

• Órganos de gestión simples. 

• Idónea para sociedades pequeñas con escaso número de socios, y menor inversión. 
	• Desembolso total de capital 

• Límites a transmisibilidad de participaciones y complejos formalismos. 

• Pocas posibilidades de captación de capital ajeno. 

	Sociedad 

Anónima
	• Responsabilidad limitada. 

• Variadas posibilidades financiación y obtención capital. 

• Idónea para grandes sociedades con muchos accionistas, donde los pequeños accionistas varían asiduamente y para sociedades de tamaño medio que sin cotizar en bolsa tiene cierto control de sus acciones.
	• Alto capital social. 

• Compleja organización y administración de sociedad. 

• Altos costes de constitución. 

• No recomendada para sociedades familiares por las dificultades de gestión y poca adaptabilidad a cambios financieros bruscos.


� Recomendación de la Comisión Europea 2003/361/CE sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. Publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea nº L124 de 20.05.2003.


� Recomendación de la Comisión de 3 de abril de 1996 sobre la definición de pequeñas y medianas empresas (96/280/CE). Publicada en del D.O. nº L107 de 30.04.96.


� Los efectivos corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA), es decir, al número de personas que trabajan en la empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo durante todo el año de que se trate. El trabajo de las personas que no trabajan todo el año, o trabajan a tiempo parcial, independientemente de la duración de su trabajo, o el trabajo estacional, se cuentan como fracciones de UTA.


Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación profesional no se contabilizarán dentro de los efectivos. No se contabiliza la duración de los permisos de maternidad o de los permisos parentales.


� Los datos seleccionados para el cálculo del personal y los importes financieros son los correspondientes al último ejercicio contable cerrado, y se calculan sobre una base anual. El total de volumen de negocios se calculará sin el impuesto sobre el valor añadido (IVA) ni otros tributos indirectos.





La condición de microempresa, pequeña o mediana empresa a efectos de los programas o normativa comunitaria sólo se perderá si se rebasan los límites fijados en dos ejercicios consecutivos.





En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero.


� Una empresa puede, no obstante, recibir la calificación de autónoma (sin empresas asociadas) aunque se alcance o se supere el límite máximo del 25% cuando estén presentes ciertos inversores como por ejemplo universidades y centros de investigación sin fines lucrativos.


� Todas las sociedades de carácter mercantil (básicamente sociedades limitadas, anónimas, laborales y cooperativas) deberán llevar la contabilidad ajustada al Código de Comercio, también los empresarios individuales y profesionales en Régimen de Estimación Directa Modalidad Normal que desarrollen actividades empresariales de carácter mercantil.


� Fuente: Dirección General de Política de la PYME (www.ipyme.org).


� En este sector se engloban las actividades de hostelería, transportes, comunicaciones, actividades inmobiliarias y de alquiler, servicios empresariales, actividades educativas, sanitarias y de asistencia social y otro tipo de actividades sociales, incluidos los servicios personales.





� Existen diversas acepciones del término negocio familiar, no existiendo un consenso generalizado sobre la definición del mismo.


� Fuente: Mª Ercilia García Álvarez (2001), Los valores del fundador y su influencia en la empresa familiar en Galicia, Tesis Doctoral, Universidad Autónoma de Barcelona.


� El coste publicitario puede suponer una gran desventaja para una PYME. En ocasiones lanzar una campaña publicitaria le supondrá unos costes que no podrá recuperar. También puede producirse el efecto de que la campaña publicitaria origine un exceso de demanda generando un grave problema para la empresa al no poder abastecer el mercado debido a su pequeña capacidad productiva.


� La posibilidad de ofrecer descuentos para atraer al cliente encuentra más limitaciones en la PYME. Éstos pueden suponer un alto coste, o pérdida importante si lo que se intenta es equiparar los precios con los de grandes empresas donde están presentes economías de escala y donde la tecnología empleada para la fabricación puede suponer un abaratamiento de los costes. Lo contrario pasa en la PYME donde no se pueden obtener economías de escala y donde la tecnología a la que se tiene acceso no será, en ocasiones, la más puntera debido a su elevado coste lo que supondrá unos mayores costes de fabricación. De ahí la tendencia de este tipo de empresas hacia un enfoque basado en la diferenciación.


� El apoyo de las Instituciones Autonómicas en Galicia a la creación de clúster sectoriales (sector auxiliar de automoción, pesca, madera y mueble) responde a la necesidad de crear instrumentos de cooperación interempresarial que mejoren la competitividad de nuestro tejido empresarial, compuesto fundamentalmente por pequeñas y medianas empresas.


� Resnik, P., (1992), Cómo dirigir una pequeña empresa: decálogo de la supervivencia y el éxito, McGraw-Hill, Madrid.


� En realidad, este porcentaje no es aplicable a todos los niveles salariales. Por ejemplo, las cotizaciones a los sistemas de Seguridad Social tienen topes máximos, asociados a la máxima cobertura (pensión) que se puede percibir del Estado, con independencia del sueldo percibido. Así, los costes sociales de un directivo serían mayores en valor absoluto que los de un técnico, pero inferiores en valor porcentual. No obstante, el pocentaje es válido para obtener una aproximación al coste real.


� Recibe también las denominaciones de Capital Inversión, Capital Desarrollo, Private Equity, Venture Capital.


� O al menos no cotizadas en Bolsa.


� www.red-bang.net


� http://www.xesgalicia.org/


� http://www.unirisco.org/


� Incluso cuando se trata tan sólo del autoempleo de los promotores.


� Se trata de una compra a crédito. Se compran la mayoría de las acciones de una compañía principalmente con fondos prestados, y usando la compañía misma como garantía.


� http://www.ascri.org


� http://www.enisa.es


� Dirección General de Política de la PYME (http://www.ipyme.org).


� � HYPERLINK "http://www.sogarpo.es" ��http://www.sogarpo.es� Nas provincias de A Coruña e Lugo opera Afigal (www.afigal.es)


� http://www.cesgar.es


� http://www.reafianzamiento.es


� Es decir, aquel en el que interviene un empresario. Están regulados principalmente en el Código de Comercio.


� http://www.igape.es


� http://www.ico.es/


� UPD Deputación de Ourense, Rúa do Progreso, 30 (http://upd.depourense.es)


� Oficina Territorial do IGAPE en Ourense, Rúa Valle Inclán, 2 – 32003 Ourense.
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